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Espacio Curricular: FPP Administración y Gestión   1 

Docente:    Ana Valeria Martín                Curso: 3° Año Ciclo Básico            División: A y D 

Guía N° 7  

Apellido y Nombre del Alumno 

Lea atentamente el documento   

 

 

PAGARÈ:  

Concepto 

Es el documento por el cual una persona se compromete a pagar a otra una suma de dinero a 
una fecha cierta o determinada. Es una promesa de pago. 

PAGARÉ, está en primera persona del singular y en futuro, está diciendo "yo pagaré", es decir 
que el firma y es el deudor o pagador 

Personas que intervienen 

 Librador, Pagador, Deudor o Firmante: es la persona que emite el pagaré, lo firma y 
promete pagarlo. 

 Beneficiario: es la persona cuyo nombre figura en el pagaré para que a ella o a su 
orden se realice el pago. 

 Tenedor o portador: es la persona que tiene el documento por habérselo transferido 
el beneficiario por medio del endoso, para que cobre el importe o para que lo endose 
nuevamente. 

 Endosante: es la persona que transfiere el pagaré. 

 

Importancia 

 Permite realizar operaciones sin entregar dinero en forma inmediata. 

 Permite obtener préstamos de dinero o comprar a crédito. 

 Ofrece al beneficiario seguridad de cobro. 



    
 
 
 
 
 
 
 

  

VALERIA MARTIN  2 

 

                      COLEGIO SECUNDARIO 

                          E.T.P SAN JOSÉ 

 

 Permite su negociación antes del vencimiento, ya que el beneficiario puede transmitir 
el derecho de cobro a otra persona mediante el endoso.  

 Vencimientos 

 A la vista: se paga cuando el documento es presentado para su cobro. Es una forma 
poco usual, ya que el beneficiario puede presentarlo para el cobro en cualquier 
momento. Ejemplo: "A la vista Pagaré ..." 

 A los tantos días o meses de la fecha: la fecha de vencimiento se cuenta a partir de la 
fecha de emisión. Por Ejemplo: "A los treinta y dos días de la fecha Pagaré ..." 

 A día fijo, cierto o determinado: se expresa directamente el día de vencimiento. 
Ejemplo: " el 10 de setiembre Pagaré ..."  

Partes de un pagaré 

 Talón: queda en poder del librador o firmante y representa una deuda documentada. 

 Cuerpo: se entrega al beneficiario y representa el documento a cobrar. 

Endoso: 

Es el acto por el cual una persona transfiere a otra los derechos de cobro del pagaré, firmando 
al dorso del mismo.  

Esto se puede hacer por la cláusula "o a su orden", que convierte al pagaré en un "instrumento 
cambiario". Existen dos formas de endoso: 

 En Blanco o Simple: el beneficiario firma al dorso del documento con aclaración de 
firma y Nª de D.N.I.  

 Completo: el beneficiario además de la firma, aclaración, Nª de DNI, tiene que colocar 
la fecha, nombre y DNI del nuevo beneficiario. 

 

Protesto: 

Es el acto por el cual el beneficiario o tenedor de un documento deja constancia ante un 
escribano público que el pagaré no ha sido pagado o abonado a su vencimiento. 

 

 

Sin Protesto 
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Lugar: La Punta, San Luis.                  Fecha: 10 de octubre de 2.013                                          

                                                                   Nª: 01/01 

                                                                                                                                                                           Importe: $ 5300,50 

Motivo: venta de mercaderías. 

 

 

                                                                                                                                                                               Vencimiento:  

                          30 de octubre de 2.013 

Beneficiario: La Papelera S.A. 

Firmante: Azul S.A.                          Lugar de pago: San Martín 2222 Villa Mercedes San Luis.        

 

Los pagaré que traen impreso la cláusula "sin protesto", permiten al beneficiario o tenedor 
iniciar juicio por cobro sin realizar previamente el trámite de protesto. Es decir, no necesitan 
que el escribano certifique que el pagaré ha vencido y el  librador no lo canceló. 

 

Observa el siguiente Pagaré "emitido a los tantos días de la fecha de 
emisión 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                   

 

                                                                                  Forma de Emisión: a los 20 días de la fecha.       
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ACTIVIDAD INTEGRADORA 

A. Completar  el siguiente pagaré teniendo en cuenta los datos aportados y 

ordenarlos con sus respectivos números:   Pagaré a una fecha cierta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lugar: San Luis.   
3

                                                         

Fecha de emisión: 10 de Abril de 2.023.     
4

 

Vencimiento: 10 de Agosto de 2.023......   
1

 

Cantidad de pesos en números   
5

 

Beneficiario: María Irma Gomez.   
9

 

Firmante: Susana Olguín.     
14

                                      

Importe en letras: Dos mil cien con cincuenta centavos. 
10
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Lugar de pago: General Paz 324   
15

 

Localidad de pago: San Luis   
16

 

Motivo: Venta de una bicicleta usada para niño. 
11

 

Nª: 01/01    
2

 

Teléfono del deudor o firmante: 2664545252   
17

 

 Al/ los 
6

 

Firma del deudor: Susana Olguin. 
18

 

Fecha cierta: 10 de Agosto de 2.023 
6

 

Dirección del deudor: General Paz 324     
13

 

---/mos : 
-

 

Mi/Nuestra   
12

 

B) Resolver la siguiente sopa de letra teniendo en cuenta la pista que se da en las referencias 

1. Promesa escrita de pago 

2. Fecha de pago del pagaré 

3. Transferencia del derecho de cobro de un pagaré 

4. Trámite para dejar constancia  que un pagaré no fue pagado. 

5. Cláusula que debe contener un pagaré. 

6. Obligación que toma un tercero de garantizar el pago de un documento. 

7. Persona que firma un pagaré. 

8. Persona a cuyo nombre está extendido el pagaré. 

9. Profesional ante  quién se efectúa el protesto. 

10. Parte del pagaré que se entrega. 

11. Parte del pagaré que retiene el firmante 

12. Se paga por la emisión del pagaré. 
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M A P A I S V W S X J E P B G R U O T M 

M Q J B E N E F I C I A R I O L B U A I 

E R J B H T N S C W X V O U R E I H E J 

D U U J K L C P F K L E T H J A N A K P 

R S T R C M I F E E L Ñ E C O T T V Q K 

P P E H L Z M E G N V E S C R I B A N O 

E A S I A L I Z G D E J T F D H Ñ L A V 

D G A Q C U E R P O V Z O I E C Q K V A 

S A D C N G N J P S A L E I N C M H E I 

Q R E S T A T A L O N S I Y Z A E M E S 

S E L L A D O Q W E R T Y U I O P L Ñ J 

A S D F D F G H J K L E S Q J K L G E M 

X Z A Q J L I B R A D O R L M Q Y O S A 

 

 

 


